
2. Información relativa a las funciones y competencias, al objeto 

social o al fin fundacional de la entidad: 

Los Fines que persigue la Asociación son los siguientes:  

■​ Fomentar el desarrollo de un nuevo modelo energético basado en 
fuentes de energía renovables y el ahorro y la eficiencia energética, al 
objeto de revertir la situación de agotamiento de recursos, degradación 
del medio ambiente, pobreza y otros efectos sociales negativos 
derivados de las desigualdades e injusticias del actual modelo 
energético.  

■​ Impulsar la descarbonización de la economía y la sociedad así como la 
mitigación y adaptación a los efectos del cambio climático.  

■​ Incentivar la participación ciudadana, de las instituciones, empresas y 
sociedad en general para la consecución de los fines anteriores.  

Para conseguirlos, la Asociación realiza las siguientes Actividades: 

■​ Lucha contra la pobreza energética.  
■​ Asesoramiento personalizado para comprender la factura eléctrica y 

reducir el consumo energético. 
■​ Realización de talleres de ahorro energético y eficiencia energética.  
■​ Acompañamiento a la comunidad energética.  
■​ Dinamización del Club de lectura.  
■​ Producción de actividades culturales relacionadas con la transición 

energética y el cambio climático.  
■​ Realización y seguimiento de una Agenda de descarbonización.  
■​ Comunicar detalles esenciales del sistema energético insular de La 

Palma. 


